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1 . Comunidad Autónoma
- 1 . Disposiciones generales

Consejería de Cultura y Educació n

577 ORDEN de 2 de mayo de 1986, de la Con-
sejería de Cultura y Educación, por la que
se convoca la 1 Bienal de Escultura de
Murcia 1986 ( Premio Francisco Salzi llo) .

Dentro de la política de promoción cultural de
esta Consejería se considera de gran interés la po-
tenciación de las artes plásticas .

Vista la favorable acogida que supuso entre los
artistas y crítica especializada, el planteamiento ini-
ciado en la 1 Bienal'de Pintura de Murcia 1985, don-
de fue sustituida la fórmula tradicional de un solo
premio por la-adquisición de varias obras de arte,
previamentevaloradas por sus autores, esta Conse-
jería, a propuesta de la Dirección Regional de Cul-
tura, ha tenido a bien disponer : -

Art. 1^ 1 .-Se convoca la I Bienal de Escultu-
ra de Murcia 1986 (Premio Francisco Salzillo) .

2 .-La dotación económica será de seis millones
de pesetas .

Art . 2° La Bienal se -regirá por las Bases que
figura como anexo a esta Orden .

Art . 3° Se autoriza a la Dirección Regional de
Cultura a adoptar cuantas medidas estime oportu-
nas para el mejor cumplimiento de lo que se dis-
pone en la presente Orden .

Lo que comunico a V . I., a, los efectos oportu-
nos .

Murcia, 2 de mayo de 1986 .-El Consejero de
Cultura y Educación, Esteban Egea Fernández .
I1tmo. Sr. Director Regional de Cultura .

ANEXO, QUE SE CITA

B A S E S :
1: Participantes.

- Vocales :

Don Martín Chirino López (Escultor) .

Don Francisco García Garcia (Historiador de
Arte ) .

Don Juan González Moreno (Escultor) .

Don Francisco José Leiro Lois (Escultor) .

Don Julio López Hernández (Escultor) .

Don Tomás Llorens Serra (Crítico de Arte) .

Don José María Torres Nadal (Arquitecto) .

Actuará como Secretario el Secretario General
Técnico de la Consejería de Cultura y Educación
o persona en quien delegue.

El jurado seleccionará las obras presentadas y
recomendará a la Consejería de Cultura y Educa-
ción aquéllas que merezcan ser premiadas con su
adquisición, hasta completar un importe de seis mi-
llones de pesetas .

Con todas las obras seleccionadas se realizará
una exposición en Murcia durante los meses de
noviembre y diciembre de 1986 .

El veredicto del jurado será inapelable .

- La entrega de premios se efectuará en el
acto de inauguración .

4° Plazo y lugar de presentación .

El plazo de admisión de las obras estará abier-
to desde el 15 de octubre de 1986 hasta lás 14 horas
del día 31 del mismo mes. -

Las obras, acompañadas del correspondiente
Boletín de Inscripción, se entregarán en el Pala-
cio del Almudí, Plancu de San Francisco, 30004 de
Murcia, en días laborables, de 9 a 14 horas; o bien,
se remitirán a portes pagados a la dirección ante-
rior. Cada participante recibirá un resguardo del
depósito de la obra .

Podrán concurrir a la Bienal todos los artistas
españoles y extranjeros quelo deseen .

Cada participante podrá presentar un máximo
de dos obras, que deberán ir firmadas, siendo a su
cargo los gastos de envío de- las mismas, así como
su reexpedición una vez finalizada la exposicióñ
de la Bienal. -

Los artistas que lo deseen podrán participar
fuera de concurso, haciéndolo constar expresamen-
te en el Boletín de Inscripción que figura al final
de estas Bases .

2.a Valoración de las obras . -

Cada obra presentada habrá de ser valorada
por su autor dentro de un margen que, en ningún
caso, superará un millón de pesetas .

3' Jurado. -

El jurado tendrá la siguiente composición :

Presidente : El Director Regional de Cultura .

5 .0 Condiciones técnicas .

El tema y la técnica a utilizar serán libres .
Con el Boletín de Inscripción deberá acompa-

ñarse un detallado curriculum del autor y una fo-
tografía de la obra en blanco y negro de 13x18, así
como la valoración de la misma .

6' Propiedad de las obras .

Las obras premiadas quedarán en poder de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

7 ? Responsabilidad.

La Consejería de Cultura y Educación velará
por la conservación y vigilancia de las obras re-
cibidas, no haciéndose responsable de extravíos o
desperfectos que sepuedan producir durante su
transporte .

Las obras no premiadas, al igual que las no se-
leccionadas, previa presentación del resguardo de
depósito, deberán ser retiradas dentro de los 20
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días siguientes a la fecha de la clausura de la ex-
posición .

A partir de ese mom2hto se declinará toda res`
ponsabilidad sobre las mismas y serán reexpedi-
das a portes debidos . Pasados tres meses de la fina,
lización de la exposición no se admitirá reclama-
ción alguna .

8°

La participación en esta convocatoria supone la
total aceptación de las presentes Bases y la renun-
cia a cualquier reclamación, rechazándose todas
aquellas obras que las incumplan .

Consejería de Hacienda y
Administración Pública

BOLETIN DE INSCRIPCION :

Nombre y apellidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. N. I . . . . . . .
Peeha y lugar de nacimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Domicilio actual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Población . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . provincia . . . . . . . . . . . .
Teléfonos de contacto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Título obra 1 ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Técnica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tamaño . . . . . .x . . . . . .x
Valoración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Título obra 4 .4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Técnica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tamaño . . . . . . x . . . . . .x . . . . . .
Valoración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Feoha y firma

2 . Autoridades y persona l

578 CARRECCION DE ERROR a la Resolución
de 16 de mayo de 1986, de la Consejería
de Hacienda y-Administración Pública, por
la que se aprueban las listas de aspirantes
admitidos y excluidos para la provisión,
mediante concurso-oposición libre y con-
tratación laboral de duración indefinida, de
11 plazas para distintas unidades depen-
dientes de lá. Consejería de Hacienda y
Administración Pública .

Advertido error en el texto remitido para su
publicación de la mencionada Resolución, inserta
en el «B . O. R. M.» número 117, de 22 de mayo, pá
gina 2071, se transcribe la oportuna rectificación :

- Para la plaza de Titulado Superior Licen-
ciado en Derecho, donde dice : «Día 28 de mayo, a
las 17,30 horas»; debe decir : «Día 3 de junio, a las
17,30 horas» .

Murcia, 22 de mayo de 1986 .-El Director Re-
gional de la Función Pública, Diego Cola Palao .

579 ORDEN de 20 de mayo de 1986, de la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pú-
blica, por la que se convoca concurso de
méritos para la provisión, mediante con-
tratación laboral de Interinaje, de 10 plazas
de A . T. S. o Diplomados en Enfermería
y 15 Auxiliares de Clínica para realizar sus-
tituciones de verano en el Hospital Gene-
ral de la Región de Murcia, dependiente
de la Consejería de Sanidad, Consumo y
Servicios Sociales .

Vista la propuesta formulada por la ConsejerIa
de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, de la
necesidad de proceder a la provisión, mediante con-
tratación laboral de interinaje, al amparo de lo
previsto en el Real Decreto 2 .104/84, de 21 de no-
viembre, de 25 puestos de trabajo con destino en
el Hospital General de la Región de Murcia, depen-
diente de la Consejería proponente, a fin de reali-
zar sustituciones de verano del personal de Enfer-
mería del mismo, así como establecer el- sistema

para la constitución de una lista de espera para
suplir bajas temporales .

De conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 23 y siguientes de la Ley 3/1986, de 19 de
marzo ; artículo 24 y siguientes del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, y demás disposicio-
nes aplicables, y en uso de las competencias atri-
buídas por el artículo 12 de la Ley 3/1986, de 19 de
marzo, de la Función Pública de la Región de Mur-
cia, esta Consejería de Hacienda y Administración
Pública

ACUERDA :

Primero .-Convocar concurso de méritos para
cubrir, mediante contratación laboral de interina-
je, de 10 plazas de A . T. S. o Diplomado en Enfer-
mería, por el período de cuatro meses, y 15 de
Au~ .̂lia,es ~e Clínica, por el período de tres mc~se_,
para el Hospital General de la Región de Murcia .
Así como para la constitución de una lista de es-
pera (Bolsa de Trabajo) de 20 A . T. S. o Diploma-
dos en Enfermería y de 20 Auxiliares de Clínica pa-
ra suplir posibles bajas médicas de Incapacidad
Laboral Transitoria, Maternidad, etc ., del personal
de Enfermería del mencionado Centro .

Segundo.-La realización de este proceso selec-
tivo se ajustará a lo establecido en la Ley Regional
3/1986, de 19 de marzo ; en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto; en el Real Decreto 2223/1984, de 19 de di-
ciembre, y en las Bases de la convocatoria .

Tercero.-Las Bases de la convocatoria y demás
requisitos aplicables al presente proceso selectivo,
se encuentran expuestos en los tablones de anun-
cios de la Oficina de Información de la Comunidad
Autónoma, sita en Palacio de San Esteban, calle
Acisclo Díaz, sin núm., en la Dirección Regional de
la Función Pública, sita en Gran Vía Escultor Sal-
zillo, número 1, entresuelo, y en la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Sanidad, Consumo
y Servicios Sociales, sita en Ronda de Levante, ntí-
mero 11, de esta capital .

Cuarto.--La solicitud para participar en este
proceso selectivo se formulará en el modelo anexo
a la presente orden de convocatoria .

Murcia, 20 de mayo de 1986 .-El Consejero de
Hacienda y Administración Pública, José Méndez
Espino. -
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ANEX O

MODELO DE INSTANCI A

•.~y
~

~

COIUlJ19QAD Al1TONOMA
DE LA F ES81ON DE MURCW

CONSEJERIA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACION PUBLIC A

Dirección Reglonal de la Función Pública

TASA POR PRESTACION DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

-Abonada en metálico ~
-Abonada mediante Giro
Postal n .° ~

EXCMO. SR .

D.

con D .N.I. n.°

calle/plaza _

y teléfono

SOLICITA

Ser admitido al/a la (a) _

y Administración Pública de fecha

Murcia» n.° de

1 .-

2 .-

3.-

4 .-

5 .-

A cuyo fin ,

DECLARA :

mayor de edad, con residencia en

n . °

convocado/a por Resolución de la Consejería de Hacienda

y publicado/a en el aBoletín Oficial de la Región d e

_ para las siguientes plazas por orden de prioridad :

1) Reunir en el día de hoy todos y cada uno de los requisitos exigidos por la Base P,'mera de la convo-
catoria .

2) Acogerse a la Ley 13/1982 de Integración Social de los Minusválidos por (b )

3) Solicitar para la realización de las pruebas las adaptaciones de tiempos y medios siguien-
tes
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4) Optar por la realización de la prueba de (c)

5) Elegir el idioma (c) _

APORTA :

1) Justificantes del pago de la Tasa y Derechos de Eeamen .

2) La documentación exigida en la Base Segunda de la Convocatoria .

Murcia, a de . de 1986

(a) Se indicará si es concurso, concurso-oposición u oposición .

(b) Se especilicará el tipo de minusvalía .

(c) Sólo para el caso de que la convocatoria establezca opciones en las pruebas .

EXCMO. SR . CONSEJERO DE HACIENDA Y ADMINISTRACION PUBLICA .-MURCIA
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III. Administración de Justicia
JUZGADO S

* Número 3258

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE LORCA
EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Juez
del Juzgado de Primera Instancia
número Dos de la ciudad de Lorca
y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo bajo el
númcro 263/84, a instancia del Procu-
rador Sr . Valero Torres, en nombre y re-
presentación del Banco de Santander,
S .A ., contra don Francisco Segura Ruiz,
vecino de Lorca, con domicilio en dipu-
tación de Pulgara ; contra don Francis-
co Segura López y su esposa doña Ma-
ría Huertas Ruiz Martínez, también ve-
cinos de Lorca, con domicilio en dipu-
tación de Pulgara, en reclamación de la
suma de 3 .001 .599 pesetas y en los mis-
mos se ha acordado sacar a pública su-
basta por término de veinte días, los bie-
nes que luego se indicarán .

La primera subasta tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado el pró-
ximo día 11 de ju lio del año en curso y
hora de las once de su mañana; para la
segunda subasta se señala el próximo día
25 de septiembre del corriente y hora de
las once de su mañana y para la tercera
subasta se señala el próximo día 31 de
octubre y hora de las once de su maña-
na, bajo las siguientes condiciones :

1 .' Para tomar parte en las subas-
tas, deberán los licitadores consignar en
la mesa del Juzgado el veinte por ciento
de su valoración, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

2 .' No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiéndose ceder el remate a un tercero .

3 .' Que las cargas anteriores o pre-
ferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extensión el
precio del remate, quedando los licita-
dores subrogados en la responsabilidad
de las mismas .

5.' Desde el anuncio hasta la cele-
bración de la subasta pública podrán ha-
cerse posturas en pliego cerrado, depo-
sitando en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el veinte por ciento de la valora-
ción o acompañando el resguardo de ha-
berla hecho en el establecimiento desti-
nado al efecto .

Los bienes que se subastan son :

-Trozo de tierra riego, de la Pulgara
izquierda, radicante en la diputación de
Pulgara, de este término, su cabida se-
gún medición recientemente practicada,
veinte áreas, noventa y tres centiáreas y
noventa y un decímetros cuadrados . Ins-
crita al folio 63, del tomo 540, finca
14 .923, inscripción 5 .' . Valorada a efec-
tos de subasta pública en 3 .500 .000
pesetas .

-Rústica : El derecho de nuda propie-
dad de un trozo de tierra riego de Las
Caleras, en diputación de Tercia, de es-
te término, de cabida cuatro celemines,
marco de cuatro mil varas, inscrita al fo-
lio 198, del tomo 170, finca 6 .086, ins-
cripción 7 . 1 . Valorada en la suma de
300 .000 pesetas .

-Rústica: El derecho de nuda propie-
dad de un trozo de tierra, riego de Los
Alporchones, en la diputación de Mar-
chena, de este término, sitio del Almor-
gón, Común de los Pastores, de cabida
dos fanegas, un celemín, marco de cua-
tro mil varas, inscrita al folio 69, del to-
mo 1 .510, finca 32 .591, inscripción 1 .' .
Valorada en la suma de 2 .000 .000 de
pesetas .

-Rústica: El derecho de nuda propie-
dad de una parte de hacienda, radicante
en la diputación de Pulgara, de este tér-
mino, riego de Pulgara izquierda ; com-
puesta de parte de la casa-cortijo, mi-
diendo una extensión superficial de cien-
to diecinueve metros treinta y ocho de-
címetros cuadrados, y un trozo de tie-
rra riego con varios árboles, su cabida
trece áreas noventa y siete centiáreas y
cuarenta y siete decímetros ; inscrita al
folio 129, del tomo 1 .324, finca 27 .333,
inscripción 3 .° . Valorada en la suma de
4.000 .000 de pesetas .

* Número 3261

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado ,
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 915/85, se sigue procedi-
miento judicial sumario del art . 131 Ley
Hipotecaria promovido por Caja Rural
Mediterráneo, S .C. de Crédito Limita-
da, contra José Antonio Cano Bernabé,
en los que por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta, por primera,
segunda y tercera vez y término de vein-
te días hábiles, los bienes embargados a
dicho ejecutado y que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado para el re-
mate los días 29 de julio, 29 de septiem-
bre y 29 de octubre del presente año, a
sus once horas, en la sala audiencia de
este Juzgado, sito en Palacio de Justicia,
y en cuya subasta regirán las siguientes
condiciones :

1 .' Servirá de tipo para esta subas-
ta el que se expresará .

2 .' Todo licitador, para tomar par-
te en la subasta, deberá consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, o en
el Establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual por lo meno al diez
por ciento, efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 .' El rematante queda subrogado
en las cargas que existan sobre los bie-
nes embargados (caso de tenerlas), sin
que destine a su extinción el precio del
remate .

4 .' Servirá de tipo para la primera
subasta el de tasación, que es el pactado
en la escritura de constitución de la hi-
poteca, y no se admitirá postura alguna
que sea inferior a dicho tipo, y en su ca-
so para la segunda, con rebaja de125mo
y para la tercera sin sujeción a tipo .

5 .' Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4 .' del
art . 131 de la Ley Hipotecaria, están de
manifiesto en Secretaría .

4.' La segunda subasta se celebrará
con rebaja del veinticinco por ciento de
su avalúo y la tercera subasta sin suje-
ción a tipo alguno .

Dado en Lorca a once de abril de mil
novecientos ochenta y seis . -Andrés Pa-
checo Guevara .

6.' El remate podrá hacerse en cali-
dad de ceder a un tercero .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :
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La tirica hipotecada objeto de la cer-
tificación referida es : Número dieciocho .
Piso octavo izquierda, según se llega a
él por la escalera de uso común, el edifi-
cio número siete, de la Plaza del Gene-
ralísimo, de Murcia . Destino vivienda .
Situado en la planta octava de las supe-
riores . Es de tipo B . De superficie cons-
truida tiene ciento sesenta y nueve me-
tros setenta decímetros cuadrados, y útil,
ciento treinta y tres metros, ochenta y
cuatro decímetros cuadrados . Consta de
vestíbulo, comedor-estar, cinco dormi-
torios, cocina, despensa, baño, aseo, te-
rraza en fachada y armarios empotrados,
así como un cuarto trastero en terraza .
Linda : Norte, fachada del inmueble re-
caycnte a la Plaza del Generalísimo ; Es-
te, el departamento de la derecha, de la
misma planta y edificio, patio de luces
y es.calera de uso común por la que tie-
ne su acceso ; Sur, patio de luces y casa
de comunidad de propietarios del edifi-
cio Lepanto, y Oeste, edifico de Arke,
S .A. Cuota : cuatro enteros, dos mil cien-
to noventa y nueve diezmilésimas por
ciento (4,2199%) . Título: Compra a do-
ña María Victoria Serrano Ríos, median-
te escritura otorgada el día 10 de marzo
de 1980, ante el Notario que fue de Mur-
cia, don Vicente Moreno Torres . Inscrip-
ción : libro 58 de la Sección 6 .°, folio
240, finca número 4 .556, inscripción 4 .a .

A estos efectos el deudor señala como
domicilio para la práctica de toda clase
de modificaciones y requerimientos el
con :i ;naIo en la comparecencia de esta
escritura, se fija de mutuo acuerdo que
el valor de la finca hipotecada para que
sirva de tipo en la primera subasta que
habría de celebrarse será el de doce mi-
llones setecientas cincuenta mil pesetas,
y designa el deudor como mandata rio su-
yo para que en su día le represente en
la venta o adjudicación, caso de seguir-
se el último de los expresados procedi-
mientos a la propia entidad acreeedora .

Dado en Murcia a 28 de abril de
1986.-Abdón Díaz Suárez.-El Secre-
tario .

Número 3256

INSTRUCCION

LORC A

Por medio de la presente requisitoria
y como comprendido en el número 1 del
articulo 835 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, se cita, llama y emplaza al
procesado Salvador Ruiz González, de
23 años de edad, de estado casado, na-
tural de Lorca, hijo de José y de Anto-
nc.t, de oficio albañil, domiciliado últi-
mamente en Viviendas Sociales, bloque
3, ? .° B, cuyo actual paradero se igno-
r .i, para que en término de . . . días, a

contar desde la inserción de este llama-
miento en los periódicos oficiales, com-
parezca en este Juzgado con el objeto de
asistir personalmente a juicio oral, en
Proc. Especial que con el número 100 de
1984, se instruye sobre robo y resisten-
cia a los Agentes de la Autoridad, bajo
apercibimiento que de no comparecer se-
rá declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar .

Al mismo tiempo ruega y encarga a
todas las autoridades civiles y militares
y a los agentes de la Policía Judicial, pro-
cedan a la busca y captura del expresa-
do sujeto, y caso de ser habido, lo pon-
gan a disposición de este Juzgado .

Dado en Lorca a 25 de abril de
1986.-El Juez de Instrucción.-El Se-
cretario Judicial .

Número 325 7

INSTRUCCION

LORC A

Por medio de la presente requisitoria
y como comprendido en el número 1 del
artículo 835 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, se cita, llama y emplaza al
procesado Miguel Ruiz González, de 21
años de edad, de estado soltero, natural
de Montpellier (Francia), hijo de José y
de Antonia, de oficio jornalero, domi-
ciliado últimamente en Viviendas Socia-
les, bloque 15, 4 .° B, cuyo actual para-
dero se ignora, para que en término de
diez días, a contar desde la inserción de
este llamamiento en los periódicos ofi-
ciales, comparezca en este Juzgado con
el objeto de ser citado para asistir per-
sonalmente a juicio oral, en procedi-
miento especial, que con el número 100
de 1984, se instruye sobre robo y resis-
tencia a los Agentes de la Autoridad, ba-
jo apercibimiento que de no comparecer
será declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar .

Al mismo tiempo ruega y encarga a
todas las autoridades civiles y militares,
y a los Agentes de la Policía Judicial,
procedan a la busca y captura del expre-
sado sujeto, y caso de ser habido, lo pon-
gan a disposición de este Juzgado .

Dado en Lorca a 25 de abril de
1986 .-El Juez Instructor .-El Secreta-
rio Judicial .

Número 118

* Número 3197

DISTRITO

CIEZA

Don José Peñapareja Senante, Juez
de Distrito sustituto de esta ciudad
y su partido

. Hace saber: Que en este Juzgado s e
tramita juicio de cognición número 5/86
sobre resolución de contrato a instancia
de Villegas y Castaño, S .A., representa-
da por el Procurador Enrique Abellán
Semitiel, contra Baldomero Rosales
Ponferrada, mayor de edad, vecino de
Molina de Segura (Murcia), con parade-
ro desconocido, declarado en rebeldía en
este procedimiento en el que se ha dic-
tado sentencia que contiene la cabeza y
fallo siguiente :

Sentencia.-En la ciudad de Cieza a
3 de abril de 1986, el Sr . D. Armando
Barrera Hernández, Juez de este Juzga-
do de Distrito, habiendo visto y exami-
nado las precedentes actuaciones de jui-
cio de cognición número 5/86 seguidas
a instancia de Villegas y Castaño, S .A .,
representada por el Procurador Enrique
Abellán Semitiel y dirigida por el Letra-
do Francisco Martínez Escribano, con-
tra Baldomero Rosales Ponferrada, ma-
yor de edad, casado, carnicero, vecino
de Molina de Segura, con paradero des-
conocido, y su esposa, a los efectos del
artículo 144 del R . Hipotecario . . .

Fallo : Que estimando íntegramente la
demanda presentada por el Procurador
Enrique Abellán Semitiel en nombre y
representación de Villegas y Castaño,
S .A., contra el demandado Baldomero
Rosales Ponferrada, debo en primer lu-
gar declarar y declaro resuelto el contra-
to de compraventa otorgado por el de-
mandante a favor del demandado el 20
de noviembre de 1985, y en segundo lu-
gar debo condenar y condeno al deman-
dado a que restituya al actor la posesión
de las plazas de aparcamiento número
uno barra cuarenta y cuatro y cuarenta
y cinco de los sótanos de la finca sita en
la calle San Juan, número 1, de Molina
de Segura (Murcia), así como al pago de
las costas del presente procedimiento .
Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. Armando Ba-
rreda . Rubricado . Publicación en el mis-
mo día de su fecha por ante mí la Secre-
taria, doy fe . María José Picazo Torri-
jos . Rubricado .

Y para que sirva de notificación per-
sonal al demandado Baldomero Rosales
Ponferrada, en ignorado paradero, se II-
bra el presente .

En Cieza a 23 de abril de 1986.-El
Juez de Distrito sustituto, José Peñapa-
reja Senante .-La Secretaria .
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** Número 3635

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, Magis-
trado-Juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta Ca-
pital .

Hago saber : Que en este Juzga-
do bajo el número 512/85-A se
sigue juicio ejecutivo promovido
por FISEAT, S . A ., representado
por el Procurador don Carlos Ji-
ménez Martínez, contra don An-
tonio Lorca Iniesta y esposa, és-
ta a los solos efectos del artículo
144 del Reglamento Hipotecario,
vecino de Murcia, calle General
Martín de la Carrera, edificio Du-
nia-2, piso 4° H, en los que por
proveído de esta fecha he acor-
dado sacar a subasta por prime-
ra, segunda y tercera vez y térmi-
no de veinte días hábiles, los bie-
nes embargados a dicho ejecuta-
do y que luego se relacionarán, ha-
biéndose señalado para el rerna
te el día 1 de julio, 28 de julio y
25 de septiembre próximos, res-
pectivamente, a sus once horas
en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, sito en Ronda de Garay, nu-
mero 7, 2~, y en cuya subasta re-
girán las las siguientes cona:cio-
nes :

1 : -Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se eapre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a tm
tercero ; para la segunda con re-
baja del 25 jo y para la tercera sin
sujeción a tipo alguno .

2 '-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20% efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3.'-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate .

4'-Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas,
por escrito, en pliego cerrado, de-
positando en la mesa del Juzga-

do, junto a aquél, el referido im-
porte del 20 por 100 del valor de
los bienes que sirve de tipo para
la subasta, o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho en el es-
tablecimiento destinado al efecto .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

Urbana. - Treinta.-Vivienda
en cuarta planta alta, tipo H, si-
tuada en el término de Murcia,
partido de San Benito, calle Ge-
neral Martín de la Carrera, de su-
perficie útil de 82 m2 y construida
de 107 metros y 58 decímetros
cuadrados . Linderos: calle Gene-
ral Martín de la Carrera ; derecha,
viviendas Sudesa ; fondo, la mis-
ma y patio, e izquierda, hueco es-
calera y vivienda colindante. Ins-
crita en el Registro de la Propie-
dad número II de Murcia, al li-
bro 36, sección 2', folio 37, finca
número 2 .108, inscripción 3' .

Valorada en la cantidad de pe-
setas 1 .600.000 .

Dado en Murcia a 14 de mayo
de 1986.-Abdón Díaz Suárez .-El
Secretario Judicial.

Número 3565

PRIMERA INSTANCIA

M U L A

EDICTO

Don Manuel Meseguer Garrido,
en funciones de Juez de Prñmo-
ra Instancia de Mula .

Hago saber: Que en este Juzga-
do bajo el número 313/84 se si-
gue autos de juicio ejecutivo 313/
84 promovido por Camping Gas
Española, S . A., representado por
el Procurador Sr. Brugarolas, en
reclamación de 159 .746 pesetas de
principal, intereses y costas, con-
tra don Angel Martínez Mármol,
mayor de edad, casado y con do-
micilio en Molina de Segura, Pla-
za Príncipe Juan Carlos I(ferre-
tería), en los que por proveído de
esta fecha he acordado sacar a su-
basta por primera, segunda y ter-
cera vez y término de veinte días
hábiles, los bienes embargados a
dicho ejecutado y que luego se
relacionarán, habiéndose señala-

do para el remate los días 20 6-86,
16-7-86 y 12-9-86, a sus trece ho-
ras, en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en Avda. Mártires,
sin número, y en cuya subasta re-
girán las siguientes condiciones :
primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
o_ue no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero, para la segunda con reba-
ja del 25 por 100 y para la tercera
sin sujeción a tipo alguno .

2.1 Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá consig-
nar previamente en la Mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100
efectivo de su valor, sin lo cual
no serán admitidos .

3 .1 El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4' Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, depositan-
do en la Mesa del Juzgado, junto
a aquél, el referido importe del
20% del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta o
acompañando el resguardo de ha-
berlo hecho en el establecimiento
destinado al efecto .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

Finca urbana número 11 .-Vi-
vienda tipo B en planta primera,
de superficie construida 103,62 m2
y útil de 88,78 m2, y linda : dere-
cha, vivienda C y plaza de la Igle-
sia; espalda, vivienda C ; frente,
calle Ruiz de Alda y plaza de la
Iglesia, en Molina de Segura .

Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Molina de Segura,
al tomo 483, libro 118, folio 59,
finca 15.635, inscripción 1 ' .

Valorada a objeto de subasta
en tres millones noventa mil pese-
tas .

Dado en Mula a 9 de mayo de
1986.-Manuel Meseguer Garrido .
El Secretario .



Página 2094 Viernes, 23 de mayo de 1986 Numero lit s

IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 3134

MORATALLA

El Ilustre Ayuntamiento Pleno,

en su sesión extraordinaria cele-
brada el día 11 de abril de 1986,
aprobó las siguiente s

Bases y convocatoria para cubrir
una plaza de Policía Municipal

Primera .-Objeto de la convo-
catoria .

Es objeto de la presente convo-
catoria la provisión, mediante
oposición libre, de una plaza de
Policía Municipal, actualmente va-
cante en la plantilla .

La citada plaza está encuadra-
da en el Grupo «D», de «Admi-
nistración Especial», subgrupo de
Servicios Especiales, y dotado con
los haberes correspondientes al
Grupo «D» y demás retribuciones
o emolumentos que correspondan
con arreglo a la legislación vi-
gente .

Segunda~Requisitos de los as-
pirantes .

Para tomar parte en la oposi-
ción será necesario :

a) Ser español .
b) Tener cumplidos 18 años

de edad y no exceder de 30 cuan-
do finalice el plazo de presenta-
ción de instancias para tomar
parte en la oposición .

c) Estar en posesión del certi-
ficado de estudios primarios u
otro equivalente o superior .

d) No hallarse incurso en las
causas de incapacidad previstas
en el artículo 36 del Reglamento
de Funcionarios de Administra-
ción Local .

e) No padecer enfermedad ni
defecto físico que impida el nor-
mal desarrollo de la función .

f) No haber sido separado,
previo expediente disciplinario,
de ningún Cuerpo del Estado, pro-
vincia o municipio, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas .

g) Alcanzar una ta11a mínima
de 1,65 metros .
h) Estar en posesión de los

nermisos de conducir de las cla-
ses A-2, B-2 y C-1 .

Tercera.-Instancias .
Las instancias solicitando to-

mar parte en la oposición, en las
que los aspirantes deberán mani-
festar que reúnen todas y cada
una de las condiciones que se exi-
gen en la base segunda, se dirigi
rán al Presidente de la Corpora-
ción y se presentarán en el Regis-
tro General del Ayuntamiento, de .
bidamente reintegradas, durante
el plazo de 20 días naturales con .
tados a partir del siguiente al en
que aparezca el anuncio de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» .

"ambién podrán presentarse en
la forma que determina el artícu-
lo 66 de la Ley de Procedimiento
Ad.ninistrativo .

Los derechos de examen, que
se fijan en la cantidad de 1 .000
pesetas, serán satisfechos por los
aspirantes al presentar la instan-
cia .

Cuarta .-Admisión de as_piran-
tes .

Expirado el plazo de presenta-
ción de instancias, la Presidencia
de la Corporación aprobará la
lista provisional de aspirantes ad-
mitidos y excluidos que se hará
pública en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y será ex-
puesta en el tablero de edictos
de la Corporación, concediéndose
un plazo de quince días para, re-
clamaciones, si las hubiere, a te-
nor del artfculo 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

Dichas reclamaciones serán
aceptadas o rechazadas en la re-
solución por la que se apruebe la
lista definitiva, que será hecha
pública, igualmente, en la forma
indicada .

Quinta .-Tribunal calificador .
El tribunal calificador estará

constituido en la forma siguiente :
Presidente: El de la Corpora-

ción o miembro de la misma en
quien delegue .

- Vocales :

Un representante del Profesora-
do Oficial designado por el Insti-
tuto de Estudios de Administra-
ción Local .

El Director o Jefe del respecti-
vo servicio dentro de la especia-
lidad o, en su defecto, un técnico
experto designado por el Presi-
dente de la Corporación .

Un representante designado por
la Comunidad Autónoma .

Un funcionario de carrera desig-
nado por la Corporación Local .

Secretario: El de la Corporación
o funcionario técnico administra-
tivo en quien delegue.

La designación de los miembros
del tribunal se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», a efectos de reclamacio-
nes, por espacio de quince días .

El tribunal no podrá constituir-
se ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros,
titulares o suplentes, indistinta-
iuente .
El tribunal no podrá aprobar

ni declarar que han superado las
pruebas sélectivas, un número su-
perior de aspirantes al de las pla-
zas convocadas .

Sexta.-Comienzo y desarrollo
de los ejercicios .

Para establecer el orden en que
habrán de actuar los opositores
en aquellos ejercicios que no se
puedan realizar conjuntamente se
verificará un sorteo .

La lista con el número obtenido
en el sorteo por cada opositor se
hará pública en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», así como
en el tablón de anuncios de la
Corporación .

Los ejercicios de la oposición
no podrán comenzar hasta trans-
curridos dos meses desde la fecha
en que aparezca publicado el
anuncio de la convocatoria .

Quince días, como mínimo, an-
tes de comenzar el primer ejerci-
cio, el tribunal anunciará en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», el día, hora y lugar en
que habrá de celebrarse .

Los opositores serán convoca-
dos para cada ejercicio en llama-
miento único, salvo casos de fuer-
za mayor, debidamente justifica-
dos y apreciados libremente por
el tribunal .

Desde la terminación de una
prueba y el comienzo de la si-
guiente, deberá transcurrir un
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plazo mínimo de 48 horas y un
máximo de 20 días .

Séptirna.-Ejercicio de la opo-
sición .

Los ejercicios de la oposición
serán tres y cada uno de ellos e¡i-
minatorios .

Primer ejercicio.-Para los aa-
rones, consistirá en trepar cinco
metros por una cuerda lisa, co-
rrer cien metros lisos en quince
segundos, saltar un metro veinte
centímetros de altura y cuatro
metros de longitud, correr dos
mil metros en ocho minutos trein-
ta segundos, disponiendo de hasta
tres intentos para cada prueba .

Para las mujeres consistirá en
trepar cuatro metros por una
cuerda lisa, correr cien metros li-
sos en dieciocho segundos, saltar
un metro de altura y tres metros
diez centímetros de longitud, co-
rrer mil metros en cuatro minu-
tos quince segundos, disponiendo
de hasta tres intentos para cada
prueba .

Para la práctica de los ejerci-
cios mencionados, el tribunal po-
drá contar con la colaboración de
un Profesor de Educación Física,
designado por la Presidencia .

Segundo ejercicio .-Consistirá
en:

a) Escritura al dictado, duran-
te quince minutos, de un párrafo
elegido por el tribunal .

b) Resolución, en el plazo de
20 minutos, de un problema de
aritmética general elemental pro-
puesto por el tribunal .

c) Resolución de un oficio, o
de otra comunicación similar, en
plazo máximo de 30 minutos, en
base a un supuesto propuesto por
el tribunal .

Tercer ejercicio .-Consistirá en
contestar oralmente, durante 30
minutos como máximo, de tres
temas sacados a la suerte de en-
tre los que figuran en el progra-
ma establecido en el anexo: Uno
correspondiente a las partes de De
recho Político Constitucional, De-
recho Administrativo y conoci-
miento de Moratalla; otro corres-
pondiente a las partes de Derecho
Penal y Procesal, y el último, co-
rrespondiente a las Normas de
Circulación, pudiendo el tribunal
dialogar sobre los temas durante
cinco minutos más. -

Octava.-Calificación .
Los ejercicios serán calificados

hasta un máximo de diez puntos,

siendo eliminados los opositores
que no alcancen un mínimo de
cinco puntos en cada uno de ellos .
El número de puntos que po-

drán ser otorgados por cada
miembro del tribunal en cada
!ano de los ejercicios, será de 0
" 10 .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorga-
das por distintos miembros del
tribunal y-dividiendo el total por
el número de asistentes de aquél,
siendo el cociente la calificación
definitiva .

El orden de clasificación defuii-
tiva estará determinado por la su-
ma de puntuaciones obtenidas en
el conjunto de los ejercicios .

Novena.-Relación de aproba-
dos, presentación de documentos
y nombramientos .

Terminada la calificación de los
aspirantes, el tribunal publicará la
relación de aprobados por el or-
den de puntuación, no pudiendo
rebasar éstos el número de plazas
convocadas, y elevará dicha rela-
ción a la Presidencia de la Corpo-
ración.

Los opositores propuestos pre-
sentarán en la Secretaría de la
Corporación, dentro del plazo de
20 días naturales a partir de la
publicación de la lista de aproba-
dos, los documentos acreditativos
de las condiciones que para tomar
parte en la oposición se exigen en
la base segunda y que son :

1.-Certificado de nacimiento,
expedido por el Registro Civil co-
rrespondiente .

2.-Copia autenticada o fotoco-
pia que deberá presentarse acom-
pañada del original para su com-
pulsa, del Certificado de Estudios
Primarios o del título académico
que posea, o justificante de ha-
ber abonado los derechos para su
expedición . Si estos documentos
estuvieran expedidos después de
la fecha en que finalizó el plazo
de presentación de instancias, se
deberá justificar el mon:ento en
cue concluyeron los estudios .

3.-Declaración jurada de no
hallarse incurso en causa de inca--
pacidad de las señaladas en el
apartadc c) de la base segunda,
ri haber sido separado de ningún
Cuerpo del Estado, provincia o
municipio, ni hallarse inhabCata-
do para el ejercicio de funciones
públicas, a tenor de lo exig=do en
el apartado -f) de la mencionacta
base. .

4.--Certificado acreditativo de
no padecer enfermedad o defecto
físico que imposibilite el normal
ejercicio de la función . Este cer-
tificado deberá ser expedido por
la Jefatura Provincial de Sanidad .

5 .-Copia autenticada o fotoco-
pia de documento que, acredite el
cumplimiento del servicio rnilitar
o la exención del mismo .

6 .-Certificado de talla, expedi-
do por la Jefatura de la Pclrcía
Municipal de este Ayuntamiento .

7 .-Copia autenticada o fotoco-
pia de los permisos de conducir
de las clases A-2, B-2 y C-1 .

Quienes tuvieran la cond..ción
de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar docum-ntal-
mente las condiciones y requtst-
tos ya demostrados para obtener
su anterior nombramiento, de-
biendo presentar certificación del
Ministerio, Corporación Local u
organismo público de que depen-
dan, acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios .

Si dentro del plazo indicado, y
salvo los casos de fuerza mayor,
los opositores propuestos no pre-
sentarán su documentación o no
reunieran los requisitos exigidos,
no podrán ser nombrados y que-
darán anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran podido
incurrir por la falsedad en la ins-
tancia solicitando tomar parte en
la oposición .

Una vez efectuado el nombra-
miento por la Alcaldía, los nom-
brados deberán tomar parte en
el plazo de 30 días hábiles a con-
tar del siguiente al en que les sea
notificado el nombramiento aqué-
llos que no tomen posesión en el
plazo señalado, sin causa justifica-
da, quedarán en la situación de
cesantes .

Décima.-Incidencias .
El tribunal quedará facultado

para resolver las dudas que se
presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden de
la oposición, en todo lo no pre-
visto en estas bases .

Undécima .-Recursos oontra es-
ta convocatoria y sus bases .

Contra esta convocatoria y sus
bases se podrá imponer, ante este
Ayuntamiento, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes conta-
do a partir de su publicación en el
eBoletín Oficial de la Región de
íurcia» .
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ANEXO

PROGRAMA PARA EL TERCER
EJERCICIO

1.-Derecho Político y Constitu-
cional .

TEMAS :

1.-Teoría del Estado . Justifica-
ción y fin del Estado .

2.-Estado de Derecho . La teo-
ría de la división de poderes .

3.-Formas del Estado . Regíme-
nes políticos contemporáneos .

4 .-Los partidos políticos. Gru-
pos de presión. La opinión pú-
blica .

5 .-La Constitución Española de
1978 . Estructura. Principios bási-
cos contenidos en la Constitución .

6 .-Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles.

7 .-La Corona .
8 .-Las Cortes Generales .

9 .-El Gobierno y la Adminis-
tración Pública .

10 .-E1 Poder Judicial . El Tribu-
nal Constitucional .

11 .-Organización territorial del
Estado . Las Comunidades Autó-
nomas .

IL-Derecho Administrativo y co-
nocimiento de Moratalla .

TEMAS :

12 .-La personalidad jurídica
de la Administración Pública . Cla-
ses de personas jurídicas-públicas

14.-Sometimiento de la Admi-
nistración a la Ley y al Derecho .
Fuentes del Derecho público . La
Ley: Clases de Leyes .

15.-El Administrado: Concep-
to y clases . La capacidad del ad-
ministrado y sus causas modifica-
tivas. Colaboración y participa-
ción de los ciudadanos en la Ad-
ministración .

16.-La Administración Local .
Principios constitucionales . La
Provincia . El Municipio . Las en-
tidades locales menores . Agrupa-
ciones y mancomunidades .

17.-El Ayuntamiento. Su carác-
ter y composición . Competencias .
El Ayuntamiento Pleno. El Ayun-
tamiento en Comisión de Gobier-
no Municipal . Las Comisiones In-
formativas.

18 -E1 Alcalde . Naturaleza del
cargo, decisión y atribuciones. Los
Concejales . Los Tenientes de Al-
calde .

19.-Potestad normativa de las
Entidades Locales . Ordenanza y

Reglamentos. Clases. Procedi-
miento de elaboración .

20,-Los funcionarios públicos
locales . Especial referencia a la
Policía Municipal .

21 .-Responsabilidad de los fun-
cionarios . Responsabilidad admi-
nistrativa, civil y penal. Régim4~,
disciplinario . Faltas administrati-
vas, corrección y procedimiento
sancionador .

22 .-Conocimiento de nuestro
entorno urbano: barrios, calles,
monumentos, edificios singulares .

23 .-Conocimiento de nuestro
entorno rural : parajes, diputacio-
nes, comunicaciones con las peda-
nías .

24 .-Conocimiento de datos de
interés general: Históricos, esta-
dísticos y geográficos de nuestro
entorno .

111.-Derecho Penal .

TEMAS:

1 .-Concepto del Derecho Pe-
nal. Las fuente del Derecho Penal .
El principio de legalidad . El Códi-
go Penal vigente : Estructura y
contenido. Las Leyes Penales espe-
ciales .

2.-La Ley Penal en el tiempo .
El principio de retroactividad . La
retroactividad favorable al reo .
La Ley Penal en el espacio . El
principio de territorialidad ; excep-
ciones . La extradición .

3 .-Concepto de delito: Las
distintas concepciones; concesión
jurídica; concepto y elementos del
delito en la legislación penal espa-
ñola . Las faltas .

4.-Sujetos y objetos del deli-
to. La acción. La antijuricidad. La
tipicidad. La culpabilidad . La pu-
nibilidad.

5.-Circunstanc i a s modificati-
vas de la responsabilidad crimi-
nal ; eximentes, atenuantes y agra-
vantes .

6 .-La pena; concepto . Clasifica-
ción de las penas. Pena de muer-
te. Penas punitivas de libertad .
Penas restrictivas de libertad y
penas privativas de derechos . Pe-
nas pecunarias . Medidas de segu-
ridad.

7 ~Responsabilidad penal y res-
ponsabilidad civil . La responsabi-
lidad civil nacida del delito o fal-
ta. Personas responsables civil-
mente .

8.-Delitos contra las personas,
delitos contra la vida, delitos con-
tro la integridad corporal ; delitos
contra la honestidad ; delitos con-

tra el honor; delitos contra el es-
tado civil de las personas ; delitos
contra la libertad y seguridad .

9.-Delitos contra la propiedad.
10 .-Delitos contra la sociedad.

Especial referencia a los delitos
P ; los funcionarios públicos .

11 .-Delitos contra el Estado ;
deiitos contra la seguridad exte-
rior del Estado; delitos contra la
seguridad interior del Estado .

12 .-Especial referencia a los
delitos contra la seguridad del trá-
fico ; falsificación de placas de ma-
trícula; omisión de auxilio ; utili-
zación ilegítima de vehículos aje-
nos . La imprudencia punible .

IV.-Derecho Procesal .

TEMAS :

14. - Organización jurisdiccio-
nal española. Composición de los
tribunales penales ; personal coo-
perador; personal colaborador . La
Policía Judicial . Composición ; fun-
ciones; el atestado .

15.-La competencia objetiva
territorial y funcional de los tri-
bunales españoles .

16.-Las partes en el proceso
penal. El Ministerio Fiscal. El
Abogado del Estado . El acusador
particular . El acusador privado .
El actor civil . El inculpado . Re-
presentación y defensa en el pro-
ceso penal .

17.-El juicio ordinario por de-
litos . Fases del proceso penal or-
dinario por delitos . El sumario,
concepto; normas generales de
instrucción, incoación, estudio
comparativo de la denuncia y la
querella .

18.-Actuaciones s u m a r iales .
Inspección ocular . Cuerpo del de-
lito . Identificación del delincuen-
te y de sus circunstancias perso-
nales . Entrada y registro en un
lugar cerrado. Detención y aper-
tura de correspondencia. Prece-
dtmiento. Declaración del procesa-
do . Declaraciones de los testigos .

19 .-Medidas tutelares . Concep-
to y clases. Medidas cautelares
personales : citación, detención,
prisión provisional; libertad pro-
visional . Medidas cautelares rea-
les; detención de la corresponden-
cia; secuestro judicial penal ;fian-
za, y embargo .

20.-Conclusión del sumario y
fase intermedia. Sobreseimiento :
Clases ; efectos; recursos . El jui-
cio oral; notas fundamentales de
la regulación legal .

21.-Procedimientos de urgen-
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cia . El procedimiento sumario, de
urgencia. El juicio de faltas .

V.-Narmas de Circulación.

TEMAS :

1 .-El Código de la Circulación :
Concepto e idea general . Princi-
pales Organismos públicos que
tiene asignadas competencias en
materia de circulación .

2.-Elenlentos que intervienen
en la circulación . Idea general .

3 .-Permisos de conducir: Sus
clases y validez. Licencia de con-
dución de ciclomotores .

4.-Requisitos que han de re-
unir los vehículos para circúlar
por las vías públicas ; Administra-
tivos, técnicos yde identificación .

5.-Procedimiento sancionador.
Actuación, como denunciantes, de
los agentes de la Policía munici-
pal. Competencia sancionadora .

6 .-Infracciones que pueden ser
sancionadas por la Autoridad mu-
nicipal . Casos en que los usua-
rios de la vía pública pueden ser
sometidos a la prueba de alcoho-
lemia .

7-Principales casos en aue los
vehículos pueden ser retenidos
por los Agentes de la Autoridad
en las dependencias municipaLes .

Lo que se hace público, por es-
pacio de quince días, para oír re-
ciamaciones .

Moratalla a 22 de abril de 1986 .
El Alcalde, Antonio García Arias .

° Número 331 4

MOLINA DE SEGURA

ANUNCI O

La Corporación Plena del Ilus-
tre Ayuntamiento de Molina de
Segura, en sesión celebrada el
día 24 de abril del año en curso
y en relación con expediente de
expropiación de terrenos sitos en
«El Fenazar», adoptó los siguien-
tes acuerdos :

1°) Declarar la necesidad de
ocupación de los terrenos siguien-
tes: -

«Un trozo de terreno situado
en El Fenazar, término municipal
de Molina de Segura, recogidó en
el . Plan General de Ordenación
con destino - a Equipamientcs
(Zlrl), con una superficie de
5.670 metros cuadrados, siendo
sus lindes : al Norte, en una línea
de 56 metros, límite de la zona fle

equipamientos; al Sur, en tina ii-
nea de 54 metros, con la carrete-
ra de Fortuna a Archena; al Este,
en una línea de 106 metros, con
calle en proyecto, según P.G.O .

Estado de la finca :
Se halla plantado el trozo de

terreno a expropiar de árboles al-
mendros en número de 139 .

Inscripción:
No inscrita .

Cargas :
No se conocen .

Titularidaci :
A) Le corresponde la nuda

própiedad indivisa y en partes
iguales a los hermanos :

Don Juan Salcedo Valero, Ins-
tituto Penitenciario de Jóvenes de
Liria (Valencia) .

Doña Mercedes Salcedo Valeró .
Calle García Cabrelles, 8, 1° D
(Melilla) .

Don Valentín Salcedo Valero,
3° Chalet Rósa, Ctra. de Forhana
(Melilla) .

Don Antonio Salcedo Valero,
calle Teniente Arral, 2, entresue-
lo A (Ceuta) .

Doña Fuensanta Salcedo Vale-
ro, calle Calderón de la Barca, 2,
2 ° izquierda (Melilla) ,

Don Manuel Luis Salcedo Vale-
ro, caile Pintor Clemente, 11, 1 r
ñ, La Ribera (Murcia) .

Don José Francisco Salcedo Va-
lero, a efectos de notificaciones
en calle Pintor Clemente, 11, 1 r
B, en La Ribera (Murcia) .

Doña Josefa Salcedo Valero, ca-
lle López Puigcerver, 2 (Murcia) .

B) Le corresponde el usutruc-
ta de los terrenos descritos a los
esposos don Juan Salcedo Correa
y doña Fulgencia Valero Nava-
rro, con domicilio en Murcia, ca-
]1e Beato Andrés Hibernón, 2, 5°
izquierda .

2°-Se abre un plazo de quince
días hábiles, durante el cual po-
drán convenirse en una solución
amistosa entre Administración y
expropiados, pudiéndose presen-
tar los interesados en la Oficina
de Urbanisino de este Ayunta-
miento, a tal efecto .

Contraeste acuerdo de necesi
dad de ocupación de los terrenos
wpropiados podrá interponerse,
en el plazo de un mes, recurso de
reposición ante este Ayuntaniien-
to .

Lo que se hace público a los
efectos oportunos .

Holina de Segura, 30 de abril
de 1986 .--E1 Alcalde .

* Núl}aero 331 5

MOLINA DE SEGURA
Negociado de Contratación

ANUNCIO DE CONCIERTO
DIRECTO

Objeto y tipo de licitación.-La
contratación, por concierto di-
recto, de las obras de «Plan Mu-
nicipal de ahorro energético de
Molina de Segura», con arreglo a
la Memoria Valorada aprobada al
efecto, con un tipo de iicitación
de 2.633 .148 pesetas, a la baja .

Duración del contrato y plazo
de ejecución-La duración del
contrato será desde la notifica-
ción de la adjudicación definitiva
hasta la devolución de la fianza
definitiva ; las obras deberán eje-
cutarse en el plazo máximo de 45
días .

Presentación de plicas .-En el
Negociado de Contratación de Se-
cretaría General, durante el pla-
zo de diez días hábiles, a contar
del siguiente a la publicación del
presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
desde las 9 a las 13 horas .

Apertura de plicas .-Tendrá lu-
gar a las, doce horas del día si-
guiente hábil al de terminación
del plazo señalado anteriormen-
te, en la Casa Consistorial .

Memoria Valorada y Pliego de
Condiciones . - Durante los ocho
días hábiles siguientes a la publi-
cación de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia», podrán presentarse reclama-
ciones eontra los mismos, de con-
formidad con lo que establece el
artículo 119-2 del R. D. 3 .046 /77,
de 6 de octubre, en relación con
el artículo 24 del R .C.C .L .

Las ofertas se presentarán en
sobre cerrado e irán acompaña-
das de la documentación que se
especifioa en la cláusula 5 : del
citado pliego de condiciones, y
con arreglo al siguiente

MODELO DE PROPOSICION :

Don . . ., mayor de edad, de esta-
do . . ., profesión . . ., con domicilio
en . . ., con D.N .I. número . . ., en
nombre propio (o en representa-
ción de . . ., conforme se acredita
con . . .), enterado del concierto
directo convocado por el Ilmo .
Ayuntamiento de Molina de Se-
gura para la ejecución de las
obras del «Plan Municipal de aho-
rro energético de Molina de Se-
gura», toma parte en el mismo,
comprometiéndose a realizar las
mencionadas obras en el precio
de . . . (letra y número) pesetas,
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con arreglo a la Memoria Valora-
da y Pliego de condiciones Jurí-
dicas y económico - administrati-
vas que acepta íntegramente .

(Lugar, fecha y firma) .

Molina de Segura, 28 de abril
de 1986.-El Alcalde.

* * Número 3545

TOTAN A

EDICT O

Elevado a definitivo, por no ha-
berse presentado reclamaciones
en el período de información pú-
blica, el acuerdo de la aprobación
inicial del Presupuesto consolida-
do municipal para 1986, que inclu-
ye el del propio Ayuntamiento y
los de los Patronatos : Deportivo
Municipal, de la Guardería Labo-
ral «Santa Eulalia» y el de la Uni-
versidad Popular de Totana, en
cumplimento de lo dispuesto en
el artículo 112 .3 de la Ley 7/1985,
de 2 de, abril, se hace público re-
sumido a nivel de capítulos :

1 . PRESUPUESTO UNICO DEL
AYUNTAMIENTO

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes :
Cap . 1.0 Impuestos directos ,

47 .521 .000 pesetas .
Cap. 2 ° Impuestos indirectos,

19 .050:000 pesetas.
Cap. 3° Tasas y otros ingre-

sos, 119.639 .000 pesetas.
Cap. 4° Transfere n c i a s co-

rrientes, 108 .005.000 pesetas .
Cap. 5.0 Ingresos patrimonia-

les, 1 .650.000 pesetas .

B) Operaciones de capital :

Cap. 6P Enajenación de inver-
siones reales, 1 .000 pesetas .

Cap. 7.0 Transferencias de ca-
pital, 70 .600.000 pesetas .

8 ° Variación activos financie-
ros, 520.000pesetas .
Cap. 9° Variación pasivos fi-

nancieros, 24.901 .000 pesetas .
Total Presupuesto de Ingresos :

385 .882.000 pesetas .

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes :
Cap. 1° Remuneraciones de

personal, 126.844.000 pesetas .
Cap. 2° Compra de bienes co-

rrientes y de servicios, 97 .825.000
pesetas .

3° Intereses, 19 .000.000 de pe- IV .
setas .

4.0 Transferencias corrientes,
22 .436 .000 pesetas.

B) Operaciones de capital:

Cap. 6" Inversiones reales ,
104 .500.000 pesetas .

Cap. 8° Variación de activos
financieros, 520 .000pesetas .

9° Variación de pasivos finan-
cieros, 14 .757.000.pesetas .

Total Presupuestos de Gastos :
385 .882.000 pesetas.

II. PRESUPUESTO DEL PA-
TRONATO DEPORTIVO MU-
NICIPAL.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes :

Cap . 3° Tasas y otros ingre-
sos, 1 .750 .000 pesetas .

Cap. 4° Transfe r e nc i a s co-
rrientes, 4.810 .000 pesetas .

Total Presupuesto de Ingresos :
6 .560 .000 pesetas .

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes :

Cap . 1 ° Remuneraciones de
personal, 3.040.000 pesetas .

Cap. 2° Compra de bienes co-
rrientes y de servicios, 2 .120 .000
pesetas .

Cap. Co Transfer e n c i a s co-
rrientes, 1 .400 .000 pesetas .

Total Presupuesto de Gastos :
6.560.000 pesetas .

III. PRESUPUESTO DEL PA-
TRONATO MUNICIPAL DE
LA GUARDERIA LABORAL
«SANTA EULALIA» .

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes :

Cap. 3° Tasas y otros ingresos,
1 .937.800 pesetas .

Cap . 4° Transfer e n c i a s co-
rrientes, 8 .062.330 pesetas .

TotalPresupuesto de Ingresos :
10 .000 .130 pesetas .

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes:

Cap. 1 .0 Remuneraciones de
personal, 8 .495.130 pesetas .

Cap. 2° Compra de bienes co-
rrientes y de servicios, 1 .505 .000
pesetas .

Total Presupuesto de Gastos :
10.000 .130 pesetas .

PRESUPUESTO DEL PA-
TRONATO MUNICIPAL DE
LA UNIVERSIDAD POPU-
LAR DE TOTANA .

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes :

Cap . 3° Tasas y otros ingre-
sos, 527.938 pesetas .

Cap . 4 ° Transfer e n c i a s co-
rrientes, 8 .169 .000 pesetas .

Total Presupuesto de Ingresos :
8.696 .938 pesetas .

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes :

Cap . 1 .0 Remuneraciones de
personal, 5 .794.000 pesetas .

Cap . 20 Compra de bienes co-
rrientes y de servicios, 2 .654 .000
pesetas .

Cap . 4 ° Transfer e n c i a s co-
rrientes, 248.938 pesetas .

Total Presupuesto de Gastos :
8 .696 .938 pesetas .

Totana a 12 de mayo de 1986 .-
E1 Alcalde .

* Número 3150

AGUILA S

EDICT O

Habiendo solicitado licencia por
don José Alfonso López García,
para adaptación de local a café-
bar, en calle Francisco Rabal, 4,
el expediente queda expuesto al
público, por plazo de diez días,
durante el cual podrán presentar-
se las alegaciones que procedan
por las personas que se sientan
afectadas .

Aguilas, 25 de abril de 1986 .
El Alcalde .

* Número 3151

AGUILA S

EDICT O

Habiendo solicitado don Pruc-
tuoso Azor Benítez licencia para
adaptación de local a heladería,
en plaza de España, de este mu-
nicipio, el expediente queda ex-
puesto al público, por plazo de
diez días, durante el cual podrán
presentarse por cualquier perso-
na que se considere afectada las
alegaciones procedentes .

Aguilas, 25 de abril de 1986 .-
El Alcalde .



V. Otras Disposiciones y Anuncios
** Número 3623

CAJA DE AHORROS

DE ALICANTE Y MURCI A

Asamblea general ordinari a

De conformidad con lo dispues-
to en el artículo 16 de los Esta-
tutos por los que se rige esta Ca-
ja de Ahorros de Alicante y Mur-
cia, el Consejo de Administración
en sesión de 9 de mayo de 1986,
acordóconvocar a los Consejeros
Generales a Asamblea General
Ordinaria, que se celebrará en el
Aula de Cultura, sita en la Ave-
nida del Doctor Gadea, número 1,
de Alicante, el día 9 de junio de
1986, a las once horas en nrime-
ra convocatoria y a las doce en se-
gunda, de no existir quórum sufi-
ciente para la primera, con el si-
guiente

ORDEN DEL DIA

1 °-Información y refrendo, en
su caso, de variaciones en la com-
posición de Organos Rectores .

2 °-Propuesta de aprobación
de la gestión del Consejo de Ad-
inínistración, Memoria, Balance y
Cuenta de Resultados del ejerci-
cio 1985, y aplicación de exceden-
tes, previo conocimiento de los
respectivos informes de las Co-
misiones de Control y Revisora
del Balance .

3 °-Propuesta de aprobación
de la gestión y liquidación del
presupuesto de Obras Sociales
de 1985 y presupuesto para 1986 .

4°-Propuestas que eleva a la
Asamblea General la Comisión de
Obras Sociales .

5 °-Propuesta relacionada con
la emisión de títulos de renta fi-
ja, hipotecarios o no, bonos de
tesorería y cualesquiera otros
instrumentos autorizados por 1a
Ley.

6 °-Propuesta de directrices a
seguir por el Consejo de Admi-,
nistración en su gestión financie-
ra en 1986 .

7°-Propuesta de adaptación
de los Estatutos y del Reglamen-
to de Procedimiento para la de-
signación de los Organos de Go-
bierno de la Entidad, a lo precep-
tuado en la Ley 31/85, de 2 de
agosto, de Regulación de las Nor-

mas Básicas sobre Organos Rec-
tores de las Cajas de Ahorro .

S °-Información del Presiden-
te sobre acuerdos del Consejo de
Administración por la jubilación
reglamentaria del Director Gene-
ral para su confirmación por la
Asamblea .

9 °-Nombramiento de - Inter-
ventores para que, con el Presi-
dente, aprueben el acta de la
reunión .

10 .-Otras propuestas, ruegos
y preguntas. -

9 de mayo de 1986 .-El Presi-
dente del Consejo de Administra-
ción, Román Bono Guardiola .

** Número 362 5

MANCOMUNIDAD

BAJO GUADALENTIN

EDICT O

Elevado a definitivo, por no ha-
berse presentado reclamaciones
durante la exposición al público,
el acuerdo de aprobación inicial
del Presupuesto Unico de la Man-
comunidad Municipal Voluntaria
del Bajo Guadalentín para 1986,
en cumplimiento de lo dispuesto
en el art . 112.3 de la Ley 7/4985,
de 2 de abril, se publica en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia» resumido a nivel de capítulos :

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes :

Cap . 39 Tasas y otros ingre-
sos: 5 .305 .100 pesetas .

B) Operaciones de capital :
Cap. 7° Transferencias de ca-

pital, 60.736:581 pesetas .
Cap. 9° Variación de pasivos

financieros, 100 pesetas .
Total Presupuesto de Ingresos :

66.041 .781 pesetas .

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes :
Cap. 1 .0 Remuneraciones de

personal, 22.687.236 pesetas
Cap . 2" Compra de bienes co-

rrientes y de servicios, 31 .004.333
pesetas .

Cap . 4.0 Transferencias co-
rrientes, 1 .018 .531 pesetas .

B) Operaciones de capital :
Cap. 6° Inversiones reales ,

11 .331 .581 pesetas .
Cap. 9° Variación de pasivos

financieros, 100 pesetas .
Total Presupuesto de Gastos :

66.041 .781 pesetas .

Totana, 14 de mayo de 1986 .-
El Presidente.

" Número 349 5

FABRICA NACIONAL DE
POLVORAS DE MURCIA

Expediente número 45/8 6

Hasta las doce horas del día
27-5-86 se reciben ofertas en la
Dirección de esta Fábrica, Acisclo
Uíaz, 18, 30005-Murcia, para la ad-
quisición, por contratación direc-
ta con promoción de ofertas, de :

1 .920 Kg. de pintura Betunit-
180.

Total importe límite : 1 .996 .800
pesetas .

Plazo de entrega, treinta días,
contados a partir de la comuni-
cación de la adjudicación .

Fianza provisional: 2% de la
oferta sobre el precio límite ,

El Pliego de Bases que ha de
regir para la contratación, en el
que figuran las condiciones téc-
nicas del referido material, y
cuanta información se precise, se
facilitará en la referida Direc-
ción .

Las ofertas por correo oficiai
serán válidas, siempre que hayan
tenido entrada en esta Fábrica
antes del cumplimiento del pla-
zo.

* Número 3496

FABRICA NACIONAL DE
POLVORAS DE MURCIA
Expediente número 40/86

Hasta las doce horas del día
27-5-86 se reciben ofertas en la
Dirección de esta Fábrica, Acisclo
Díaz, 18, 30005-Murcia, para la ad-
quisición, por contratación direc-
ta con promoción de ofertas, de :

Aire acondicionado laborato-
rio .

Total importe límite : 2 .950 .000
pesetas .



Plazo de entrega, treinta días,
contados a partir de la comuni
cación de la adjudicación .

Fianza provisional : 2% de la
oferta sobre el precio límite .

El Pliego de Bases que ha cie
regir para la contratación, en el
que figuran las condiciones téc-
nicas del referido material, y
cuanta información se precise, se
facilitará en la referida Direc-
ción. -

Las ofertas por correo o$cial
serán válidas, siempre que hayan
tenido entrada en esta Fábrica
antes del cumplimiento del pla-
zo .

Número 3175

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, Ma-
gistrado de Trabájo, titular de
la número Uno de las'de Mur-
cia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura,
signados con el número 1 .706/84,
en acción sobre accidente, a ins-
tancias de don Francisco Solano
Sánchez, contra el I .N.S.S. y
otros, se ha dictado la siguient e

Sentencia: - En la ciudad de
Murcia a 16 de abril de 1986.-Yo,
Ilmo. Sr. don Jaime Gestoso Ber-
trán, Magistrado de Trabajo, de
la número Uno de Murcia, habien-
do visto los presentes autos segui-
dos entre partes : de la una, y co-
mo demandante, Francisco ,Sola-
r1o Sánchez, mayor de edad, veci-
no de Cartagena (Murcia), y de la
otra, y como demandados, el Ins-
tituto Nacional de la Seguridad
Social y Tesorería Territorial del
mismo, representados por su apo-
derado el Letrado don Emilio Me-
sa del Castillo, Mutua Rural de
Previsión, representada por su
apoderado el Letrado D . Antonio
Cánovas Pérez, y la empresa An-
tonio Sánchez Pedreño, que no
comparece, el demandante asisti .
do por el Letrado doña Ginesa
Pastor Noguera, en acción sobre
accidente, y

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo : Desestimo la demanda
interpuesta por Francisco Solano
Sánchez frente al I .N .S .S., Anto-

nio Sánchez Pedreño, Mutua Ru-
ral de Previsión y Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social,
desestimo en consecuencia la pre-
tensión deducida por el trabaja-
dor sobre Invalidez Permanente,
absolviendo como absuelvo a to-
dos los demandados de la deman-
da en su contra ejercitada por el
actor .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber que
contra ella sí cabe recurso de su-
plicación ante el Tribunal Cen-
tral de Trabajo ; este recurso, en
su caso, habrá de anunciarse an-
te esta Magist'ratura en el plazo
de cinco días, a contar del si-
gúiente al de su notificación .

Así por esta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo . - -

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dante Francisco Solano Sánchez,
que últimamente-tuvo su dorrici-
lio en La Aljorra (Cartagena,
Murcia), y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo .
Sr . Magistrado,de Trabajo, se ex-
pide el presente para su publica-
ción en el «Bolet3n Oficial de la
Región de Murcia», haciéndole sa-
ber los extremos expuestos

Dado en Murcia a 25 de abril
de 1986.-Jaime Gestoso Bertrán .
El Secretario, Juan Abellán So-
riano .

Número 3176

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, Ma-

gistrado de Trabajo, titular de
la número Uno de las de Mur-
cia y su provincia.

Hago saber : Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura,
signados con el número 96 1/85, en
acción por salarios, a instancias
de José Martínez Sarabia, contra
la empresa Inetel, S . A., se ha dic-
tadola siguiente

Sentencia. - En la ciudad de
Murcia a 9 de abril de 1986 .-Yo,
Ilmo . Sr. don Jaime Gestoso Ber-
trán, Magistrado de Trabajo nú-
mero Uno de Murcia y su provin,
cia, habiendo visto los presentes

autos seguidos entre partes : de la
una, y como demandante, José
_Martínez Sarabia, mayor de edad,
con domicilio en Albudzite (Mur-
cia), y de otra, y como demanda
do, INETEL, S . A. y el Fondo de
Garantía Salarial, en acción sobre
salarios, y

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo: Que estimo la demanda
interpuesta por José Martínez Sa-
rabia frente a la ernpresa- INE-
TEL, S. A. y Fondo de Garantía
Salarial, condeno á esta patronal
a que, por los conceptos dichos,
abone la cantidad siguiente, im-
porte de los salarios devengados
y no percibidos en cya.ntía de
trescientas cincuenta y seis mil
trescientas doce pesetas-

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber que
contra la misma sí cabe recurso
de suplicación . Este recurso, en
su caso, habrá de anunciarse an-
te esta Magistratura en plazo de
cinco días, a contar del siguien-
te al de notificación de la senten-
cia. Y en cuanto a la condenada al
pago, quepara hacer uso de este
derecho, deberá ingresar la can-
tidad a que el fallo se contrae en
la cuenta establecida por esta Ma-
gistratura en la sucursal del Ban-
co de España en esta capital, de-
nominada «Cuenta de fondos de
anticipos reintegrables sobre sen-
tencias recurridas a disposición
de la Magistratura de Trabajo nú-
mero Unou, acreditándolo me-
diante el oportuno resluardo.
Asimismo deberá, efectuar un de-
pósitode 2.500 pesetas en la Caja
de Ahorros de Alicante y Murcia,
sucursal de Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia, deii
nitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo. -

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma al demandado
empresa INETEL, S . A., que últi-
mamente tuvo su domicilio eh Al-
cantarilla (Murcia) y en la actua-
lidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acorda-
do por el Ilmo. Sr. Magistrado de
Trabajo, se expide el presente pa-
ra su publicación en el «Boletín
Gficial de la Región de Murcia»,
haciéndole saber los extremos ex-
puestos. -

Dado en Murcia a 24 de abril
de 1986 .--laime Gestoso Bertrán.
El Secretario, Juan Abellán 5o-
riano .


